
NUMERO 123. Viernes 22 de Noviembre. AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de'jS de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Fstablerimiento tlpojtráfleo y librería de 1*. ACíUSTIK 
ORTOKBDA, fflereftdo 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SÜSCRICION.

' En Logroño—Por un mes, 12 rs.— 
! Por tres id., 34,—Por seis id, 64,—Por 

un año, 120.

' Fuera—Por un mes, 16 rs.—Por 
, tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por un 
i año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PiMOnCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña María del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

El ¡Imo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación^ 
con fecha 31 de’ Octubre próxi- 
mo pasado me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr. Con objeto (fe 
cumplimentar lo prevenido en el 
Decreto de 23 de Setiembre últi
mo; el Rey (Q. D. Q-.) se ha 
dignado disponer se signifique á 
V. E. la conveniencia de qne 
por ese Ministerio se encargue á 
los Gobernadores de todas las 
provincias que cuiden de avisar 
A este centro el fallecimiento de 
los Caballeros del Collar de la 
Real y distinguida órden de Cár- 
los Tercero ó grandes Cruces de 

la misma órden que ocurran en 
sus respectivos distritos á fin de 
que pueda llevarse á efecto lo 
prevenido en el art. 60 del men
cionado Decreto.!

Encargo à los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
cuiden de poner en conocimiento 
de este Gobierno, si dentro de sus 
respectivos distritos fallece algún 
sugeto condecorado con el Collar 
ó Gran Cru% de Carlos Tercero.

Logroño 21 de Octubre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Creada por la Diputación la plaza de 
Capellán de la Casa de Beueticencia, 
con el encargo de la dirección espiri
tual de los acogidos y de llevar el re
gistro y demás perteneciente à la Gasa 
de expósitos, la Comisión asociada à 
los Sres. Diputados residentes en la 
capital, ha acordado admitir por el 
término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial, las solicitudes documen
tadas que presenten los Sres. Sacerdo
tes que quieran aspirar á dicha plaza; 
dotada con el haber anual de 750 pe
setas y la habitación decorosa en el 
Establecimiento.

Logroño 18 de Noviembre de 4878. 
—El Vicepresidente, Juan Manuel de 
Miguel.—P. A. de la C. P. El Secreta
rio, Joaquin Farias.

La Diputación en sus últimis sesio
nes acordó proveer por oposición la 
plaza de oficial primero de su Secreta
ría, dotada con el sueldo anual 2.250 
pesetas, en persona adornada con el 
título de Abogado.

En cumplimiento de este acuerdo, 
la Comisión provincial asociada á los 
áres. Diputados residentes en la capi
tal, lia resuelto abrir concurso y^mi- 
tir las instancias documentadas que se 
presenten dentro del término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gdtceta de Madrid.

Oportunamente se avisará el dia en 
que hayan de tener lugar ante la misma 
los egercicios. Estos serán dos: uno 
teórico que consistirá en contestar por 
espacio de una hora á doce preguntas 
sacadas á la suerte y que versarán so
bre derecho político y administrativo, 
sobre la letra, espíritu y ap icacion de 
las Leyes provincial, municipal, dis
posiciones relativas á los mismos ra
mos y principios generales de Adminis
tración. El segundo ejercicio consistirá 
en la resolución de cuestiones prác
ticas.

Logroño 18 de Noviembre de 1878. 
—El Vicepresidente, Juan Mauuel de 
Miguel.—P. A. de la ; . p., El Secre
tario, Joaquin Farias.

DIPUTACION.

Sesión de 4 de Noviembre de 1 Sil

En la ciudad de Logroño à 4 de No
viembre de 1877, siendo la hora de las 
6 de la tarde se reunieron bajo la presi
dencia del Excmo Sr. Gobernador civil 
los Sres. Diputados, Fernandez Bazan, 
Miguel, Merino, Michel, de Mateo, Gu

tierrez, Planzon, Montoya López Mon
tenegro, Gobantes, Ureta, Salazar, Rol
dan, Secretarios, Martinez é lúiguez 
Bretón.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Se dio cuenta de los siguientes dictá
menes de lo Comisión de Haci enda .

«A la Diputación.—La Comisión de 
Hacienda ha exáminado la instancia 
presentada por D. Eusebio Ruiz, recla
mando que se le abone el importe del 
chocolate suministrado al Hospital pro
vincial como rematante en el año de 
1874; y en vista de los antecedentes 
considerando que la Comisión provin
cial con más conocimiento de causa, 
acordó en sesión de 6 de Julio de 1876 
que se le hiciere el pago descontando 
el total importe de lo que facilitó Don 
Eulogio Perez Peña en el primer pago 
que se le hiciere y teniendo en cuenta 
que se le adeuda mayor suma, opina la 
Comisión que se le baga el abono en 
los términos acordados en 6 de Julio. 
V. E. sin embargo acordará lo que 
considere mas conveniente.

Palacio de la Diputación 4 de No
viembre de 1877.—Cipriano Fernandez 
Bazan. — Narciso Merino. — Justo 
Roldan.

Abierta discusión y no habiendo nin
gún Sr. Diputado que usara de la pala
bra, se aprobó el anterior dictamen en 
votación ordinaria.

A la Diputación provincial.—La 
Comisión de Hacienda se ha enterado 
de la reclamación interpuesta por Don 
Manuel María ürien pidiendo el pago 
de algunos libramientos de fechas atra
sadas que se encuentran así como al
gún otro pendientes del resultado de 
las cuentas de fondos provinciales cor
respondientes á los años de 1872-74 y 
^4-75 y si bien considera parle la solí-
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citud y reconocí el derecho á que se les 
abone su importe, como quiera que al 
examinarse las referidas cuentas que 
se hallan presentadas ha de lomarse 
uoa medida general, es de opinion que 
V. E. puede, servirse acordar el pago 
tan pronto como sean censuradas, las 
mencionadas cuentas. V. E. sin em. 
bargo acordará como siempre lo que 
considere mas justo.

Palacio de la Diputación 4 de No
viembre de 1877.—Narciso Merino.— 
Cipriano Femnidez Bazan. Justo 

pague en suspenso el importe reclama
do incluyendo en el primer presupues 
to adicional que se forme y en cuanto 
á los objetos sobrantes,que el Secreta
rio de la Comisión de la Exposición Vi
nícola de acuerdo con la Junta de Agrí 
cultura los distribuya en lotes y proce' 
dan á la venta en pública subasta in
gresando su producto en la Caja de 
fondos provinciales con destino á sufra
gar en pártelos gastos que origina la 
nueva Exposición proyectada. V. E. sin 
embargo acordará lo que considere

il

mas justo.
Palacio de la Diputacico 4 de No-Roldan.

Se aprobó el anterior dictámen.
A la Diputación provincial. — La 

Comisión de Hacienda se ha enterado ( 
de la reclamación interpuesta por Don 
Pedro García Cid y ol-ros vecinos de 
HarOjSObrepagodela subvencioo ofreci
da á la empresa del ferro-carril para 
que esta á su vez abone á los propieta
rios lo que se les adeuda por expropia
ciones y creyendo justa la reclamación 
y conformes con acuerdos anteriores y 
ofrecimientos hechos por la Diputación, 
propone se paguen las cantidades con
signadas eo presupuesto á la mencio
nada empresa para que esta pueda cu
brir sus compromisos con los dueños 
de los terrenos ocupados y en la eslen- 
sion que permitan las demás atencio
nes. V. E. no obstante acordará lo que 
considere mas acertado.

Palacio de la Diputación 4 de No
viembre de 1877.—Cipriano Fernan
dez Bazan.—Narciso Merino.—Justo 
Roldan.

Se aprobó el anterior dictámen.
A la Diputación provincial.—A la 

reclamación entablada porD Ildefon
so Ruiz, acogido en la Casa de Beoefi- 
cencia, pidiendo autorización para pa
sar á Madrid y algún recurso para el 
viaje; resultando que va para negocios,, 
propios, la Comisión de Hacienila es de 
parecer no debe accederse al pago de 
cantidad alguna, coocediéndole la auto
rización que solicita para el viaje. V. E. 
no obstante acordará lo que considere 
ma.s justo.

Logroño 4 de Noviembre de 1877. 
—Cipriano Fernandez Bazan.—Narciso 
Meriuo.—Justo Roldan.

Se aprobó en votación ordinaria.
A la Diputación provincial,'—Exami

nadas por la Comisión de Hacienda las 
reclamaciones presentadas por la Co

viembre de 1877.—Cipriano Fernan
dez Bazan —Narciso Merino.—Justo 
Roldan.

Abierta discusión y despues de usar 
de la palabra varios Sres.Diputados so* 
bre la manera mas conveniente de 
proceder ála venta de los vinos, se 
aprobó el anterior dictamen en votación 
ordinaria.

/4 la Diputaciónpr01 :ncial.--Ei&ro'i- 
nados los oficios del Director del Insti
tuto provincia! de 2.“ enseñanza fecha 
19 de Octubre y 2 del corriente mes 
acompañado este último de un cuadro 
esplicativü de valores, solicitando auto
rización para euageiiar aquellos cuyo 
cobro debe valuarse en Madrid, con la 
pérdida consiguiente y que consisten en 
3936 pesetas 89 céntimos cobrables á 
metálico y en 865-86 también cobra
bles en papel al 50 por 100 cuyos valo
res proceden de los réditos devengados 
de 5 láminas al 3 por 100 propias del 
losliiuto desde el año de 1861 à 1874: 
la Comisión es de parecer puede acce- 
derse á lo que se pide manifestando al 
Sr. Director de! lustítuto que estasope- 
raciones se hagan con la debida garan
tía y con la iutervencion de un Agente 
de Bolsa colegiado y que este producto 
con otros créditos atrasados que ingre
sen en dichoeslablecimiento,se destinen 
á reintegrar a la Diputación de los ade
lantos hechos al referido Instituto por 
la Depositaría de fondos provinciales.

Logroño 3 de Noviembre de 1877.
— Cipriano Fernandez Razan.—Narciso

misión provincial de la Exposición Vini-misión provincial ue la cjxposiviuu Tun
eóla, pidiendo aumento de crédito de 
la consignación que se aprobóparaalen- 
der á este servicio con el fin de satisfa
cer las cuentos que acompaña de gastos 
OCÎ sionados además de Ls 5.000 pese
tas que le fueron eulregadas y pregun
tando el destino que deberá darse á los 
objetos recibidos que se devolvieron 
de la Exposición: Vistas las cuentas 
presentadas con sus comprobantes y 
reconocida la necesidad del gasto, te
niendo presente que para la próxima 
Exposición Universal que se proyecta 
en París convendría destinar alguna 
suma, es de opinion esta Comisión se

♦

provincial y los Sres. Diputados resi
dentes en la capital, ha exáminado con 
detención dichos acuerdos y espedien
tes á que se refi ren cuya resolución 
compite á la Diputación y habiendo 
encontrado que todos ellos se hallan 
ajustados á lo que exije la Justicia en 
unos y en otros el interés de los servi
cios provinciales, tiene el honor de pro
poner à V E. el que se sirva prestar
les su definitiva aprobación y asociar
se al voto 06 gracias que proponen el 
Sr. Vice-presidente y Secretarios en la 
memoria presentada con arreglo á lo 
que previene el art. 43 en la ley pro- 
vincial. V E. 
como siempre 
lado.

no obstante resolverá 
lo que crea mas acer

Palacio de la Diputación 4 de No
viembre de 1877. — M. de Gobantes.— 
Juan José Gutierrez.

Se aprobó el anterior diclámer..
El Sr. de Miguel en nombre de la Co

misión y de los Diputados residentes 
en la capital dió las gracias por su be
nevolencia á la Diputación.

El Sr. Gobantes manifestó que le ha
bía llamado la atención la importante 
cantidad á que ascienden las estancias 
por dementes pobres y que el asunto 
merecía se estudiase á fio de ver si den
tro de la provincia y en algún edificio 
de la Diputación podría establecerse un 
Hospital para aquella clase de enfer- 
mos, coo la cual se obleodrian veola- 

I jas para la provincia.
Los Sres. Michel y Ureta explicaron 

que eo el aúo de 1873 se habia tratado 
del asunto y se preseuló una memoria 
para establecer un manicomio en San 
Milian déla Cagolla cuyo edificio cor
ría entonces á cargo de la Diputación.

Convencidos todos los Sres.Diputados 
•de la imporlai’cia del asunto, se acordó 
nombrar una Comisión compuesta de 
los Sres. Merino, Ureta y Gobantes pa
ra que lo estudien y vean si existe 
algún local adecuado al objeto dentro 
de la provincia y por el resultado de 
sus observaciones propongan à la Dipu
tación lo que consideren mas conve-

Merino.—Justo Koliian.
Se aprobó en votación ordinaria.
xV la conaunicacion del Director de 

caminos vecinales Irasladacdo otra del 
arrendatario de los derechos del por
tazgo de fariñas quejándose de que Car
los Saenz, vecino de Haro, se resiste al 
pago de los derechos devengados por 8 
bueyes que cruzaron la barrera, la Co
misión es de parecer se ordene al Alcal
de de Haro obligue al mencionado Sanz 
à que en rl término de 2 dtas satisfaga 
al remalanle los derschos, contestando 
terminado que sea el plazo para en caso 
contrario exigirle la responsabilidad 
ante los Tribunales de Justicia.

Se aprobó en votación ordinaria.
Se dio cuenta del siguiente dic

tamen.
Ala Diputación.—La Comisión en

cargada de revisar los aumenios adop
tados interinamente por la Comisiofi

nieiite.
I Se dió cuenta de ios siguientes dictá
menes de la Comisión de Fomento.

A la DiputaciHt.—E.ü cumplimiento 
de lo que previene la Real orden de 
28 de Mayo último dictada en conso
nancia con otras disposiciones legales 
es de necesidad que la Diputación for
me el plan de carreteras á cargo esclusi- 
vo de la Diputación. Para ello y confor
me Col) lo que previene el art. 29 del 
Reglamento aprobado en 10 de Agosto 
último; la Comisión de Fomento es de 
parecer se ordene al Jefe de la Sección 
de Obras públicas que teniendo presen
te las leyes de 29 de Diciembre de 
1876, 13 de Abril y 4 de Mayo del 
presente año con los Reglamentos de 6 
de Julio y 10 de Agosto, el plan gene
ral de carreteras del Estado aprobado 
por la ley de 11 de Julio próximo pasa
do y teniendo en cuenta las necesidades 

;; de los pueblos de la provincia, presen-

té dentro del término mas breve posi
ble el proyecto de p'an en el cual figu
ren todas las carreteras que pueden ser 
de interés para la provincia, fijando el 
orden de preferencia para su ejecución 
explicando en una memoria las razones 
en que se funde el proyecto. Que la 
Comisión provincial publique este en el 
Boletín Oficial pa' a que en un término 
de 60 dias los Â yuntamientos y los par
ticulares que se crean interesados ex
pongan sobre el asunto las observacio
nes que tengan por conveniente con el 
fin de que oyendo despues al Jefe de la 
citada Sección y previo informe, de la 
Junta de Agricultura Industria y Co
mercio, la Diputación fije al plan defi
nitivo y se eleve à la aprobación del 
Exemo. Sr. Ministro de Fomento. V. E. 
sin embargo acordará como siempre lo 
mas conforme.

Logroño 4 de Noviembre de 1877.— 
Gabino Michel.—Manuel Marta Mateo. 
—Andrés Ureta.

Se aprobó el anterior dictámen.
Exemo Sr.: La Comisión de Fomento 

ha exáminado 5 listas de gastos ocasio
nados en satisfacer los sueldos que han 
devengado los empleados temporeros 
afectos á la Dirección de caminos veci
nales y hallándolas conformes, tiene el 
honor de proponer á V. E. sean apro
badas para los efectos de su pago y se 
pasen á la Sección de Contabilidad pa
ra que redacte ios extractos que han de 
publicarse en el Boletín Oficial de la 
provincia. Sin embargo V. E. acordará 
como siempre lo mas conforme.

Logroño 4 de Noviembre de 1877.— 
Andrés Ureta.—Mateo.—Michel.

Se aprobó en votación ordinaria.
A la Diputación.—La Comisión de 

Fomento ha exáminado la certificación 
de obras ejecutadas por D, Mariano 
Molinero en la carretera de San Millan 
de la Cogolla al puente de Arenzana 
durante los meses de Agosto y Setiem
bre últimos y propone se opruebe di
cha certificación importante 19.154 
pesetas 24céntimos y se pase á la Sec
ción de Cootabiiidad á los efectos del 
pago V, E. acordará como siempre lo 
mas conforme,

Logroño 4 de Noviembre de 1877.— 
Andrés Ureta.=Maleo.—Michel.

Se aprobó el anterior ÿctâmen.
Exemo. Sr.: La Comisión de Fomen

to ha exáminado dos certificaciones 
de ob|^s ejecutadas durante los me.ses 
de Agosto y Setiembre por D. Saturni
no ülargui y Ochoa, en la carretera de 
Autol, importante la primera 4742-25 
pesetas y ia segunda 1921 con 82 y 
es de parecer se aprueben y se paseo á 
la Sección de conlabilidad á los efectos 
del pago.

Logroño 4 de Noviembre de 1877.— 
Mateo.—Andres Ureta,—Michel.

Se aprobó en votación ordinaria.
Exemo. Sr.: La Comisión de Fomen

to ha exáminado los dos ejemplares de 
la certificación de obras ejecutadas en 

1 el camino de Villoslada por el contra- 
. lista D. Saturnino Ulargui Ochoa du-
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ranle los meses de Setiembre y Octu
bre últimos iuiporlante 6792 pesetas 
20 céntimos y es de parecer se aprue
ben v se pase 1 ejemplar á la Sección 
de íXiiilabilida.l y se remita otro al Al - 
calde de Villuslada à tin de que se unan 
álos libramientos que se expidan cuan
do se Verifiquen los pagos.

Logroño 4 de Noviembre ue 1877. ■ 
-Mateo.—Andrés Creta.—Michel.

Se aprobó el dictamen en voi ación 
ordinaria

Excmo. Sr.: La comisión de Fomen
to ha examinado la adjunta lista de 
gastos arigínados en la reparaciou del 
muro alela drecho del puente sobre el 
rio Irpgua, y hallándolas debidamente 
justificadas, tiene el honor de proponer 
à'Y. E. se aprueben para los efectos de 
su pago y se paseo á la Sección de ! 
Contabilidad para la redacción del ex- ; 
irocto que ha de publicarse en el Bo- j 
LETIN Oficial de la provincia de^ogro- j 
ño. 4 de Noviembre de 1877.—Maleo. 
-Andrés Creta.—Michel. j

Se aprobó el anterior dictámen. i 
«Excmo. Sr.: Terminadas las obras ¡ 

de reparación del muro derecho del ! 
puente sobre el rio Iregua, que dá pa- ¡ 
80á la carretera provincial de Logro ! 
fio á Zaragoza, y aprobadas las cuen- j 
tas de gastos comprendidas en la liqui- 
dación adjunta, tiene el honor de í 
proponer a V. E. se sirva aprobar la | 
citada liquidaciou, se reintegre al Di
rector de Caminos vecinales las 8 pe
setas 51 céntimos que resultan de 
exceso ya suplido y se pase á la Con
taduría para que redacte el extracto 
que ha de publicarse en el Boletín 
Oficial.

Logroño 4 de Noviembre de 1877. 
■"Michel.—Andrés Creta.—Maleo.

Se aprobó el anterior dictámen.
Excmo. Sr.: La Comisión de Fomen

to ha examinado el presupuesto forma
do para la reparación de un trayecto 
en la carretera provincial qne se dirije 

Murillo, por el mal estado en que so 
halla y en consideración á lo urgente 
qoe es¡su recomposición, tiene el ho
nor de proponer à Y. E. se considere 
como accesoria á las en construcción 
del camino vecinal de Murillo à Villa- 
®pd¡ana, obligando al contratista à 
ejecutarlas bajo las condiciones qne 
dgeu para la vecinal y tipos mandados 
en el presupuesto.

Logntño 4 de Noviembre de 1877. 
-Michel.—Maleo. —Andrés Creta.

Se aprobó el anterior dictán eu.
Excmo. Sr. La Comisión deFomeu- 

In ha examinado la instancia promovida 
por D. Manuel Ocoii, vecin-i de Cala
horra, solicitando autorización para 
edificar en un terreno propio y junto á 
In carretera provincial de Logroño á 
Zaragoza, y en su consecuencia tiene 
el honor de proponer á V. E. se con- 
eeda el permiso que solicita atempe
rándose en la ejecución de la obra á la 
bireccion ó Inspección facultativa de 
la Sección de obras públicas provin
ciales.

Logroño 4 de Noviembre de 1877, 
—Michel. = Andrés Creta—Mateo. 1

Se aprobó el anterior diclamen. |!
A la comuoicacion del Director do 

catainos vecinales, trasmilieDdo i.lru 
de D. Saturnino Ulargni, conlralisti de 
la carretera de Aulol^ quejándose de 
que el Alcalde no castiga las faltas que 
Stí le denuncian de los vécu os que 
atraviesan con ganados las obras, cau
sando en estas perjuicio; se dió cuenta 
del dictámen de la misma Comisión de 
Fomento, proponiendo se prevenga al 
Alcalde de Aulol, proceda inmediata
mente y sin miramiento at^'uuo à penar 
á los que infringiendo ius órdenes 
transiten por los puntos de la carretera 
en construcción, vedados al servicio 
público.

Se acordó conforme con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento.

Se dió cuenta del siguiente dictámen:
Excmo. Sr.: La Comisión especial 

de donativos ó los padres, viudas é 
hijos de los soldados fallecidos en cam
paña ó á consecuencia de heridas re
cibidas, ha examinado este »^xpediente 

, y hallándolo con los demás documentos 
necesarios, tiene el honor de proponer 

I áV. E. se sirva declarar al <501101’3016 
i l). Marcelino Ruiz, vecino de Albelda, 

y padre del soldado que falleció en 
* campaña Angel Ruiz Razan, con dere- 
I cho apercibir las 250 pesetas de dona- 
I livo qne le serán satisfechas de fondos 

provinciales cuando el Sr. Ordenador 
de pagos lo disponga atendido el esta
do de la Caja.

Sin embargo V. E. acordará como 
siempre lo mas conforme.

Logroño 4 de Noviembre de 1877. 
=Andrés Creta.—7Mar¡ano de Goban- j 
tes.

Se aprobó el anterior dictámen en 
votación órdinaria.

Se dió cuenta de los signieutes dic
támenes de la Comisión de Goberna
ción.

A LA DIPUTACION.
D. Anselmo Martinez, vecino de esta 

capital, y conlralista de las obwis de 
conservación del edificio destinado á 
Hospital Provincial, ha presentado nna 
ceilificacion expedida por el Sr Ar
quitecto-Director de dichas obras, en 
la que consigna haber ejecutado por 
valor de 1.050 pesetas, mitad de la 
eanlidad por que fueron rematadas y 
disponiendo la condición 7.‘ de las ge. 
nerales queá los 25 dias de comenza
das, si se llevan con regularidad se 
hará pago de la mitad de su coste pré- 
via la presentación de la certificación 
expedida por el Sr. Arquitecto, y ha
biéndola presentado, la Comisión es de 
parecerse apruebe para los efectos de 
S(j pago, y se pase á la Sección de Con
tabilidad para que se una al libramien
to que se expida al satisfacerse.

Logroñ(,4de Noviembie de 1877- 
—Iñiguez Bretón.—Francisco de Paula 
Salazar.—Tomás Martiuez.

Se aprobó en votación ordinaria.
Al expediente promovido por el

Ayuntamiento de Torremonlalvo, pi
li ( do autorización para demandar á 
D. Ignacio Ac.guiano, vecino de Ceni
cero, redamándole el importe de los ! 
derechos que devengaron las raciones ' 
de pao que introdujo en dicho pueblo, ’ 
para el suministro de tropas: Apare
ciendo el expediente con 11- formalida
des que p-eviene el art. Bti de la Ley 
municipal, y resultando délos diclá- 
menes de letrados que la acccion que 
el Ayuntamiento ha de egercer lleva 
probabilidades de obtener un buen 
éxito, la Comisión es de parecer se- ac
ceda á lo solicitado por dicho Ayunta
miento.

Se aprobó el anterior dictámen.
Examinado el expediente promovido 

por D. Rafaél Sancho, Presidente del 
Ayonlamienlo de Corera, apelando de 
las resoluciones dictadas por la Admi
nistración económica en las reclama
ciones presentadas sobre ¿1 reparti
miento de consumos, concretada la 
apelación á las de I) Nicomedes Heree, 
que comprendido por la Junta reparti- ’ 
dora en la primera categoría, la Ad
ministración lo pasa á la segnnda: la de 
D. Guillermo Ruiz, D. Esléban Marti
nez y D. Manuel Fernandez Herce, que 
de la cuarta pasan á la quinta: D Gu
mersindo Blanco, que de la sexta pasa 
á la sétima: D. Saturnino Fernandez, 
de la tercera á la cuarta, y eximiendo j 
del reparto á D. Pedro Toribio Saenz, 
Médico titular, en virtud del contrato 
celebrado con el Ayunlamiento; Vista 
la relación remitida á la Administra
ción económica por el Alcalde de Core
ra, en la que se expresan las Categorí
as. riqueza imponible y número de 
individuos de la familia y criados de ; 
cada contribuyente: Resultando que 
D. Nicomedes Herce, está comprendido 
en la primera categoría con 252 pese- ¡ 
tas de riqueza imponible y cuatro indi , 
víduos de familia, cuando en la segun
da están otros con más riqueza y mayor 
número de individuos: Resultando que 
D. Guillermo Ruiz, figura en la cuarta 
con 100 péselas do riqueza y dos indi
viduos de familia, apareciendo en la 
quinta sugelos con el duplo de riqueza 
y familia sucediendo lo mismo á D. Es- 
téban Martinez, que está también en la 
cuarta clase con 73 pesetas y cuatro de 
familia, y D. Manuel Fernandez con 
68 pesetas y dos individuos; Resullau- 
do que D. Gumersindo Blanco, figura 
en la cuarta clase con Jres individuos 
de familia, enando Andrés Saeuz con 
14 pesetas de riqueza está comprendi
do en la sétima categoria: Resultando 
que aun cuando D. Saturnino Fernan
dez, no está comprendido en la rela
ción citada, pl Regidor D. José Pió 
Saenz, aceita la reclamación como 
justa y la Junta repartidora aunque en 
minoría lo comprende en la cuarta 
clase, como á D. Agapito Saeni y don 
Esléban Pinillos: Considerando atendi
bles las razones expuestas por D. Rafa
el Sancho, respecto al Medico D. Pedro 
Toribio Saeni, porque el anuncio de 
la vacante es la base para otorgar el

contrato y el Ayonlamienlo de Corera 
no liene atribuciones para eximirlo del 
pago de la contribución de consumos, 
mucho ménos cuando la Ley no Id ex
cluye, la Comisión es de parecerse con
firmen las resoluciones de la Adminis
tración económica, respecto à las recla
maciones de D. Nicomedes Herce, don 
Saturnino Fernandez, D, Guillermo 
Ruiz, D. Esléban Martínez, D. Manuel 
Fernandez y D.Gumersindo Blanco, y 
respecto al Médico D. Pedro Toribio 

I Saenz, declararlo bien incluido en el 
j repartimiento sin perjuicio de que 
1 con arreglo al contrato reclame del 

Ayuntamiento que lo escrituró puesto 
que no tenía atribuciones para conce 
derle ninguna franquicia mucho ménos 
no constando en el anuncio la vacante, 

j debiendo atenerse el Ayuntamiento res- 
, pecio á la sirvienta á lo resuelto por la 

Administración: y finalmente se ad
vierte al Ayuntamiento que en lo suce
sivo procure atemperarse y observar 
las disposiciones da la Instrucciou vi
gentes de consumos.

Logroño 4 de Noviembre de 1877. 
—Jñiguez Bretón.—Francisco de Pau
la Salazar.—Tomás Martinez.

Se aprobó el anterior dictamen en 
votación ordinaria.

Excmo. Sr.—La Comisión nombra
da para emitir dictámen acerca del 
proyecto de aumento de la Guardia ci
vil, para poder dedicarse en union de 
los actuales á la guardería rural, ha 
examinado el proyecto con la atención 
que merece el asunto,y con vista de los 
antecedentes que liene á la vísta dice: 
Que la circular que por esta Superioridad 
se remitió á los pueblos para que ma- 
manifestasen su opinion con respecto 
al aumento que había de producir la' 
inslalacion y sostenimiento de doscien
tos Guardias civiles, no han uado el re
sultado que esla Corporación debía 
esperar, puesto que, de 185 pueblos, 
tan solo han contestado 81 y de estos 
02 opinan que atendido el gravámen 
que pesa sobre los pueblos, no con- 

‘ viene su instalac’on, 14 optan por di
cha fuerza y 5 manifiestan condicíoual- 

' mente que también sería conveniente 
si á ellos se les dotara de pue.slo, lo 
que en realidad debe traducirse, por 
que lesagrada la idea delaumenlo.

Teniendo en cuenta la spatía de unos 
en dar contestación á lo qne se les 
mandaba, y variedad de los otros en 
sus apreciaciones esta Comisión por su 
cuenta emite, su dictámen diciendo, 
que considerando que hasta la actuali
dad de las 49 provincias, tan solo ha 
tenido lugar el aumento en ocho y por 
mas que esta Comisión sea partidaria 
delaumenlo de dicha fuerza no se sabe 
el resultado y como á la vez hay que 
gravar los presupuestos municipales 
eu 2‘16 por 100 tanto á la propiedad 
territorial, como á la industria, consi
deran no es este el momento oportuno 
de tal aumento y que sin abandonar 
esta idea beneficiosa para la provincia 
se dé algún tiempo mas, tanto para
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ver el resultado que produce en oíros venida en el Reglatnenlo Je 2 de Abril za pueden solicitarlo dentro del ter-

puotos, como por si mejoran los Mu
nicipios de los pueblos y con un po
co mas holgura puedan sufrir el grá- 
vámen. V, E. no obstante acordará 
como siempre lo masconducente.

Logroño 4 de Noviembre de 1877.
—Iñiguez Bretón.—Francisco de Pau
la Salazar.—Tomás Martinez López.

Se aprobó el anterior dictámen.

de 1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere: no hallarse incapaci
tado el hpositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 21 años de 
edad; ser Doctor en Medicina y Cirujía 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli-

mino de 15 días, á contar desde la io-

j citudes en la Dirección general de Ins- 
______ ___  I ' truccion Pública en el iroprorogable 

la AudieDcU del terriloriof sobre 'las ! lérmioo de 1res meses, á conlar desde 
i la publicación de este anuncio en la Ga~ 
1 ceta, acompañadas de los documentos

Para evacuar el informe pedido por

sercion de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo los 
aspirantes acompañar à la solicitud 
además de su partida de nacimiento y 
certificación de buena conducta moral, 
documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo. El cargo 
mencionado ha de proveerse sin per
juicio de lo que en su dia se resuelva

en el expediente incoado por el Secre
tario saliente D. Saturio Ruso, referen
te ser compatible el cargo de Procura
dor con el de Secretario de Juzgado 
municipal.

Dado eu Haro á diez y siete de .No
viembre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—L., Arturo Bretón.—Por su 
mandado. Venancio Lacalle, Secretario 
suplente,

modificaciones que convenia introducir 
en la demarcación notorial de la pro
vincia; se acordó nombrar una Comi-
sioQ siendo elegidos por aclamación i 
los Sres. Mateo, Gutierrez, Martinez, ¡

I que acrediten su aptitud legal; de una 
relación justificada de sus méritos y

Logroño

Roldan, Michel, Fernandez Bazan y ;
López Montenegro.

El Sr. López Montenegro, dijo: que 
acordado en la sesión anterior el que 
se elevara u la exposición al excelen
tísimo Sr. Ministro de^Hacienda pidien
do se suspendiera la venta del Cuerpo 
de guardia establecido en el ex-Con- 
venlo del Cármen, creía conveniente 
que sin perjuicio se autorizara a la Co
misión provincial para que pudiera 
acudir à la subasta y rematar dicho 
Cuerpo de guardia, despues de lo cual 
podia pedir el reintegro por ser parte 
de un edificio destinado á Instrucción 
pública. Se aceptó lo propuesto poj el 
Sr López Montenegro.

El Rxcino. Sr. Gobernador hizo pre-

servicios; y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y preeedi- 
do del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y seocilla las ventajas del Plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.“ del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi- 
eialesác todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más 
que este aviso.»

• Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á noli-

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la I.‘ decena de 
Noviembre de 1878.
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sente que «wn motivo de haber reu- cía de los ipteresados. . 
... Zaragoza 48 de Noviembre de 1878.nido la Junta de Agricultura habla in

dicado pJ pensamiento de la Diputación 
de nombrar un representante en la 
provincia en la Exposición de París y 
los Vocales de la Junta habían señala- , 
do como persona muy competente al , 
Sr. D. Galo de Pobes, que con tanto 
celo ha representado à la provincia en 
la Exposición Vinícola.

Oidas estas esplicaciones, se acordó ' 
dirigir una comunicación al Sr. Pobes 
rogándole se sirva manifestar si acep
tará la representación qne se le ofrece 
para la Exposición internacional de 
París. ’

Se levantó la sesión.—El Goberna- , 
dor presidente, Angulo.—El Diputado 
Secretario. Tomás Martinez.—El Dipu- . 
lado Secretario Saturnino Iñignez Bre
tón. ’

El Rector, Gerónimo Borao.

jaZUWftS DEPlilMURA USTANCU.

LOGROÑO.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la I ‘ decena d>'l 
mes de Noviembre de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

D. Facundo Cortadellas y Puig, Juez 
de primera instancia de Logroño y 
su partido.
Por el presente se cita y emplaza à 

D. José Ripoll, reclutador de sustitutos 
para el servicio militar, cuya residen
cia se ignora en la actualidad, habién- 

' dola tenido en esta capital en el mes 
' de Setiembre mas próximo pasado, 

para que en el término de diez dias si-* 
‘ guíenles al de la pnblicacion del pre

sente edicto en la Gaceta de Madrid, 
* comparezca en este Juzgado á prestar 
’ declaración como tiístigo, en sumario 
' que se instruye sobre falsificación de 
' documentos privados.
! Dado en Logroño á veintiuno de No- 
, viembre de mil ochocientos setenta y

Dias.

2
5
4
6
8
9

10

Total.

geueles.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

> » )) » » 4 1 2 2
4 > » 1 » » O » 1
4 » » 4 1 » » 1 2
4 » » 4 » » » » 1
1 1 1 3 4 » B 4 4
« 4 » 1 4 « B 1 2
» » » > 1 » » 4 1
» » » > » B

4 2 1 7 4 1 4 6 45

Logroño 12 de Noviembre de 1878.—El Juez municipal Juan Diez.

AVISO IMPORTANTE.

En la Gaceta de iWfldrid correspon- ocho.—Facundo Cortadellas,—Por su 
diente al dia 17 del actual se publica candado, Cándido Burgo. MALES DE OJOS.
por la Dirección general (’e Instrucción , 
pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla 
la Cátedra de Higiene privada y públi- . 
ca dotaoa con el sueldo anual de tres 
mil pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo à lo dis
puesto en el art. 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre

JLZG.ADOS MUNICIPALES.

Haro.

D. Arturo Bretón, Juez municipal de 
esta villa de Haro.

Hago saber: Que hallándose vacante 
el cargo de Secretario de este Juzgado 
municipal, los aspirantes à dicha pla-

Opera ahora en San Sebastian, calle 
de Ghurruca, letra B, el Dr. Verdú, 
profesor particular de oculística de las 
facultades de Momtpeiler y de Paris, 
con mas de 50 años de práclic i espe
cial. Desea le acompañen los faculta
tivos de los enfermos, para que vean 
sus operados anteriores y los métodos 
é iostrumenlos por él inventados y hoy 
tan preferidos.

Se admiten volquetes con caballería 
mayor y peon para trabajar, en vi 
Pantano que se está construyendo en 
esta jurisdicción por cuenta del exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital. 
Las personas á quien interese este 
anuncio, pueden tratar con los seOon s 
Gimenez Hermanos, calle de la Com
pañía, num. 6.

Establecimiento tipogi4fico doA, Ortuue «
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